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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUC I O NES 

RES OLUC IÓN NÚIVIERO 0455 DE 202 1 

(marzo 11) 

por la cual se adopta la "Política de Educación para la Fue1za Pública (PEFuP) 2021-

2026: hacia una educación diferencial y de calidad. 

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
consagradas en el a1tículo 59 numeral 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el 
artículo 2º numeral 2 del Decreto 4890 de 2011 

RESUELVE: 

A1tículo 1°. Adoptar la "Política de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 
2021-2026: hacia una educación diferencial y de calidad", cuyo contenido se incorpora 
en ciento un (1O1) folios y hará parte integral de la presente Resolución. 

A1tículo 2°. La presente Resolución 1ige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de marzo de 2021. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Diego Andrés Molano Aponte. 
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r co . 
Escolari ación de soldados e in antes de marina se n ni eles de Educación sica y Media.

Fuente: DDCH con base en Comando General SIATH – MDN (corte junio 2020).

• Actualización curricular

Teniendo en cuenta resultados obtenidos en la Encuesta de Percepción sobre Educación Po-
licial y Militar realizada en el año 2020, a soldados y personal perteneciente a los niveles eje-

Fuerza es adecuada para responder a los retos y amenazas de seguridad y defensa del país?” 
el 30% de los encuestados contestó que NO. 

Aunque la mayoría de los consultados encontró adecuada la formación que recibe en térmi-
nos de capacitación, instrucción, entrenamiento y reentrenamiento, algunos de los motivos 
expuestos por quienes no encontraron dicha pertinencia fueron:

“Porque no he recibido un entrenamiento adecuado para reaccionar frente a estas situa-
ciones”.

las necesidades y cada día nos entrenamos con rutinas obsoletas”.

“Se necesita más capacitación con estándares de fuerzas operacionales internacionales en 
cada especialidad”.

“Considero que se deben incluir aspectos más relevantes y acordes a la actualidad que 
vive el país, no enfocarnos solo en la parte militar sino también aspectos como el contexto 
social, aspectos como la estrategia política”.

“La mayoría de las capacitaciones con relación en seguridad y defensa, van encaminadas 
para las personas que están en el rol de seguridad y defensa mas no en las otras áreas, 
como las administrativas”.

“La educación debe ser multidimensional prepararnos en todos los campos profesional-
mente y de forma completa y continuada, no sólo lo militar, pues el personal que sufre al-

de la agroindustria, la medicina, biotecnología, leyes)”.

“La formación está encaminada a resolver los problemas pasados y actuales, pero no está 
proyectada a resolver, planear o visualizar los retos y amenazas del futuro”.

“Falta implementar más la educación para ser más profesionales”.

La actualización curricular debe ser una tarea permanente al interior del Sistema Educativo de 
cada Fuerza en la medida que permitirá comprender mejor el contexto, los propósitos de la 
educación, los contenidos, las estrategias metodológicas, y los procesos de evaluación suma-
tiva y formativa de la enseñanza y el aprendizaje. De manera permanente, el currículo requiere 
el diseño de nuevas estrategias basadas en los cambios políticos, económicos, sociales, tec-
nológicos, ambientales, normativos, institucionales y culturales del país.

• Calidad de la educación militar y policial

La formación avanzada potencia el nivel posgradual con 
programas de especialización, maestría y doctorado, pre-
parando a los militares y policías en el país o en el ex-
terior en temáticas del arte militar o policial. Bajo la mo-
dalidad de formación complementaria, se busca apoyar a 
los uniformados en la realización de cursos militares y/o 
policiales que les permitan adelantar procesos de instruc-
ción, capacitación, entrenamiento y reentrenamiento en 
temas propios de doctrina, operaciones, logística, estra-
tegia y administración militar o policial con la intención de 
optimizar destrezas, habilidades y conocimientos que en 
conjunto, bajo una línea humanística que integra la ética 
y el liderazgo, hacen del integrante de la Fuerza Pública, 
una persona más competente para cumplir con su misión 
Constitucional.  

Tanto la formación avanzada como la complementaria deben alcanzar mayores niveles de cali-
dad y pertinencia para lograr los objetivos propuestos, sin embargo, la formación complemen-
taria requiere de gran fortalecimiento en la medida que esta formación básica del personal 
que ingresa a cada Fuerza es la que profundiza la vocación y sienta las bases de principios y 
valores del actuar y del servicio patrio (Ministerio de Defensa Nacional, 2020f). 

Respecto a instrumentos cualitativos desarrollados para el año 2018, los participantes de las 
Fuerzas manifestaron la necesidad de fortalecer los procesos de acreditación en alta calidad y 

Superior de la Fuerza Pública.

Tabla 2. creditación institucional, re istro cali cado y re istro en alta calidad de pro ramas 
acad micos por nstitución de Educación uperior E   201

PROGRAMAS ACADÉMICOS POR INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) DE LA FUERZA PÚBLICA

FUERZA IES

PREGRADO ESPECIALIZACIÓN MAESTRIA TOTAL

TÉCNICO TECNOLÓGICO PROFESIONAL 
TÉCNICA

TECNOLÓGICA
PROFESIONAL

IES FUERZA

RC RAC RC RAC RC RAC RC RC RC RC RAC RC RAC RC RAC
CGMF ESDEGUE         3 4  7 0 7 0

EJÉRCITO

ESMIC (AC)     6 3   3 1  10 3

49 6

EMSUB   5 1        5 1
CEMIL 3  1  1    5   10 0
ESING   1  2   1 3 1  8 0
ESCOM   1  2    2   5 0
ESICI 1  1 1 1 1  2 2 1  8 2

ESLOG     1    2   3 0

ARC
ENAP (AC)     8 5   2 3  13 5

37 12ENSB (AC)   10 6    11    21 6
EFIM   2 1    1    3 1

FAC

EMAVI (AC)     4 2      4 2

16 9ESUFA 
(AC)   8 7        8 7

EPFAC          4  4 0
PONAL DINAE (AC) 33 9 6 1 5 2 2  12 4  62 12 62 12
TOTAL  37 9 35 17 30 13 2 15 34 18 0   171 39

Fuente: DDCH con base en MEN – SNIES (corte Mayo de 2018).

De acuerdo con lo presentado en la Tabla 2, para el año 2018, de un total de 171 programas, 
39 contaban con registro de alta calidad. A nivel de Instituciones de Educación Superior (IES), 
para el 2018, el Ejército Nacional contaba con 1 acreditación institucional de alta calidad por 
parte del Ministerio de Educación Nacional; la Armada Nacional, con 2; la Fuerza Aérea, con 
2, y la Policía Nacional, con 1. Es decir, que de 15 IES que pertenecen al Sistema Educativo de 
la Fuerza Pública, 6 contaban con acreditación institucional.

• Personal militar y policial con formación avanzada
De acuerdo con análisis de las Fuerzas adelantados para el año 2020, se evidenció falta de 
permanencia dentro de la Institución de algunos de los miembros de la Fuerza Pública que 
poseen formación avanzada o posgradual. Por otro lado, la cantidad de uniformados apoya-
dos anualmente para realizar estudios posgraduales o de formación avanzada, no cubre las 
necesidades educativas de las Fuerzas (Ministerio de Defensa Nacional, 2020d).  

-
ción académica para suplir las necesidades de las escuelas de formación, de acuerdo con lo 
que establece la normatividad (MEN – Decreto 1330 de 2019; MDN - Decreto 1070 de 2015).  

• Desarrollo profesoral

Estudios desarrollados por las Fuerzas para el 2020, han constatado una sentida necesidad de 
promover un desarrollo profesoral que atienda a la motivación del personal uniformado que 
ejerce el rol de profesor – instructor, para la ejecución de la oferta académica institucional.  En 
la actualidad no se cuenta con un plan de carrera profesoral que garantice el retorno a la in-
versión y que contribuya al fortalecimiento de las capacidades misionales de la Fuerza Pública 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2020d).

-
gicos para la administración de profesores militares y no uniformados de las Instituciones de 
Educación Superior (IES) de la Fuerza Pública, en donde se establezca una planta profesoral y 
se procure mayor estabilidad en los cargos de dirección de los uniformados que los ejercen; 

de procesos. 

• Dominio de lenguas extranjeras

Los procesos de globalización, cooperación e integración internacional han propiciado la 
creación y el fortalecimiento de diferentes espacios de interacción entre los Estados, lo que 

del lenguaje es uno de los retos prioritarios a superar. De acuerdo con información estadística 
presentada por el Grupo Militar de los Estados Unidos en Colombia (2016), tres (3) de cada 
cinco (5) invitaciones para participar en eventos de capacitación en inglés son declinadas por 

Es así como, en el período comprendido entre enero de 2013 y diciembre de 2015, 4.758 

el 10% obtuvo el puntaje mínimo requerido para participar – 80/100 (Grupo Militar de los Es-
tados Unidos en Colombia, 2016).

De acuerdo con un análisis desarrollado en 2020 sobre las necesidades de idiomas en función 
-

pecialidades que requieren el uso de una o más lenguas extranjeras, especialmente inglés, 
francés, portugués, alemán y coreano, que fueron los idiomas con más demanda. Las cifras 
presentadas fueron procesadas a través de una herramienta de inteligencia de negocios y se 
logró establecer que las Fuerzas Armadas requieren 96.055 uniformados con dominio de una 
segunda lengua. De esta cifra se cuenta con una línea base de 7.661 personas con esta habi-
lidad, lo cual arroja una brecha real de capacitación de 88.394 personas, equivalentes al 92% 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2020).  
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ecesidades de capacitación por Fuer a se n idioma 2020 .

Fuente: DDCH con base en reportes de necesidades de las Fuerzas (corte septiembre 2020).

Teniendo en cuenta los resultados se evidencia que hay una alta demanda para los idiomas 
inglés, francés y portugués en comparación con la baja demanda que tienen los idiomas de 

capacidades propias en los procesos de enseñanza y aprendizaje de los idiomas con mayor 
demanda.

r co 10. 
ecesidades de capacitación por idioma 2020

Fuente: 

la capacidad de generar habilidades comunicativas en el personal uniformado que integra 

optimizada y generar mucho más impacto en el personal de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional, si se implementaran proyectos conjuntos y coordinados.

Adicionalmente, en algunas Fuerzas, propicia una falta de seguimiento a la inversión realizada 
en la formación de instructores, quienes, tras ser capacitados, terminan desarrollando funcio-
nes diferentes a la enseñanza de idiomas.

-

que se observan para facilitar el acceso del personal uniformado a las oportunidades de capa-
citación e intercambios en el exterior. Aunado a lo anterior, la falta de homogeneidad en los 

y coordinada a los requerimientos de interoperabilidad establecidos por la estrategia militar 
o policial. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la Encuesta de Percepción sobre Educación Militar y Policial 
realizada en el año 2020, por la Dirección de Desarrollo del Capital Humano a una muestra 

pregunta “de acuerdo con su plan de carrera y el ejercicio de su cargo, ¿qué tan importante 
es aprender una o varias lenguas extranjeras?, siendo 1 poco importante y 5 muy importante”, 
el 85.2% de los participantes contestaron que es muy importante el aprendizaje de lenguas 

r co 11. 
mportancia del aprendi a e de una o arias len uas e tran eras 2020

Fuente: DDCH con base en Ministerio de Defensa Nacional (2020c).

En síntesis, el diagnóstico y la experiencia señalan que la Fuerza Pública no cuenta con las 
habilidades comunicativas necesarias para garantizar el desempeño e interoperabilidad de sus 

de comunicación, lo cual repercute negativamente en los esfuerzos adelantados por el Estado 
en el ámbito internacional, así como en el desarrollo y fortalecimiento de capacidades para la 
defensa y la seguridad.

• Investigación formativa y aplicada

Según datos suministrados por escuelas de formación, jefaturas y direcciones de investigación, 
todas las Fuerzas cuentan con proyectos de investigación que contribuyen a la autonomía es-
tratégica en seguridad y defensa. Para el 2019, la Fuerza Aérea Colombiana, contaba con 12 
proyectos de este tipo; el Ejército con 1; la Armada Nacional con 8, y la Policía Nacional con 
34. Es importante mencionar que fruto de su trabajo investigativo, las Fuerzas han recibido 
reconocimientos académicos nacionales e internacionales.  En el 2019, la Fuerza Aérea recibió 
43 reconocimientos por sus proyectos de investigación; la Amada Nacional 18, y la Policía 
Nacional, 21 (Ministerio de Defensa Nacional, 2020e).

Para el mismo año, las Fuerzas tenían los siguientes grupos de investigación registrados ante 
MinCiencias: Fuerza Aérea, 11; Ejército Nacional, 20; Armada Nacional, 10, y Policía Nacional, 

el número de grupos de investigación de cada Fuerza, según la categoría a la que pertenecen 
(A1, A, B, C), en atención al modelo de medición de grupos de investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación que establece MinCiencias.

r co 12. 
ate ori ación de rupos de in esti ación 201   2020

Fuente: DDCH con base en Ministerio de Defensa Nacional (2020e) – corte junio 2020.

Según se aprecia, las Fuerzas que más tienen grupos de investigación en las categorías altas 
de MinCiencias (A1 y A) son la Armada Nacional (3 para 2019 y 2020) y la Policía Nacional (2 
para 2019 y 2020). Lo anterior implica contar con investigadores senior o asociados vinculados 
contractualmente, tener al menos cinco años de existencia, generar indicadores de productos 
TOP, de apropiación social de conocimiento, de actividades relacionadas con formación de 
recurso humano, de generación de nuevo conocimiento, entre otros requisitos (Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2018). 

Esto demuestra la necesidad de asignar o ges-
tionar recursos de forma permanente para ga-
rantizar el escalamiento en la categorización 
de los grupos (Ministerio de Defensa Nacio-
nal, 2020d), pero también de incrementar la 
participación de profesores y estudiantes en 
los grupos y semilleros de investigación, así 
como, fortalecer la interacción académica de 
profesores y estudiantes con pares nacionales 
e internacionales. Proseguir con la formación 
a alto nivel, principalmente maestrías y doc-
torados de los profesores de las Escuelas de 
las Fuerzas Armadas, mejorará el desempeño 
de los grupos de investigación e impactará 
en la calidad de la educación de las Fuerzas.

En cuanto a la generación de nuevo conoci-
miento en el año 2019, la Fuerza Aérea publi-
có 5 artículos en revistas indexadas; el Ejér-
cito, 23; la Armada Nacional, 13, y la Policía 
Nacional, 92. Cabe anotar que para 2019, 
como capacidad propia, tanto el Ejército Na-
cional, como la Policía Nacional, contaron 
con 1 y 2 revistas indexadas respectivamente 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2020e).

En correspondencia con lo anterior, es nece-
sario incrementar la tipología y el número de 
productos de la investigación / innovación, 
que se realiza en formatos tales como artí-
culos, capítulos de libros, libros de investiga-
ción, modelos de utilidad, patentes, marcas, 
entre otros, de tal forma que la producción 

soporte para mejorar las capacidades, permi-
ta la libertad de acción para tomar decisiones 
en la adquisición de bienes materiales, y ge-
nere servicios que satisfagan las necesidades 
operacionales de la Institución y las expecta-
tivas sociales.

Por otro lado, en análisis desarrollados por las 
-

lencias en la administración del talento huma-
no, por la falta de permanencia de investiga-
dores en el desarrollo de su función, esto por 

necesidad frente al cumplimiento de la norma 
para ascenso o por necesidades de servicio 
que implican traslados a unidades operativas 
distintas a las educativas. Dicha situación limi-

Educación Superior e impacta negativamente 
-

nisterio de Defensa Nacional, 2020d). 

En cuanto a la Fuerza Aérea Colombiana, muy 
pocos profesores de las Instituciones de Edu-
cación Superior participan en la formulación 
y el desarrollo de proyectos de investigación, 

de estímulo real, principalmente pecuniario, 
que motive su participación. Igualmente, son 
escasos los recursos para la participación en 
eventos académicos y actividades de coope-
ración internacional en investigación (Ministe-
rio de Defensa Nacional, 2020d). 

En las Instituciones de Educación Superior, 
gran cantidad de profesores son contratados 
por hora cátedra limitando la continuidad de 
los procesos investigativos y el control de la 
investigación. En cuanto al personal de ins-
tructores del Ejército Nacional, no cuenta con 
una hoja de vida que evidencie el desarrollo 

-
fensa Nacional, 2020d).  

• Cultura digital y uso de Tecnolo-
gías de la Información y las Comu-
nicaciones para la Educación

En la era del conocimiento, los desarrollos en 
el campo tecnológico tienen un gran impac-
to en la educación, lo que ha generado en 
la Fuerza Pública la necesidad de examinar 
sus procesos educativos en términos de in-
corporación de los medios y las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, que 
permitan a la docencia, la investigación y la 
gestión educativa y administrativa, propo-
ner una oferta académica sustentada en la 
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COMPENDIO DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS EN LAS FUERZAS

SER SABER HACER CONVIVIR

Autoestima (SEFA 2010) Comunicación en una o más 
lenguas extranjeras (SEFA 

2010)

Gestión y manejo de 
recursos (SEFA 2010)

Responsabilidad social y 
compromiso ciudadano 

(SEFA 2010)

Control emotivo (SEFA 
2010)

Uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunica-

ciones (TIC) (SEFA 2010)

Gerencia Pública 
(SEFA 2010)

Interculturalidad (SEFA 
2010)

Adaptabilidad (SEFA 2010, 
PEI, EJC, ARC, PNC)

Conocimientos especí cos de 
la profesión militar o policial 

(SEFA 2010)

Competencia oral y 
escrita (SEFA 2010)

 

Abstracción (SEFA 2010) Contextualización del entorno 
internacional (ESMIC 2017)

Planeación y Control 
(Modelo Gestión Huma-

na EJC 2018)

 

Perseverancia. (SEFA 
2010, ARC)

Operación y mantenimiento de 
armamento y equipo (ESMIC 

2017)

Aprender a desapren-
der (SEFA 2010)

 

Capacidad crítica y autocrí-
tica (SEFA 2010)

 Desarrollo de habilida-
des como Educador 
o instructor (ESMIC 

2017)

 

Salud y cultura física (ES-
MIC 2017)

   

 Fuente: Elaboración propia (2018).

10.1.2 Objetivo general

Fortalecer el liderazgo y el desarrollo integral de la Fuerza Pública a través de la formación, el 
entrenamiento, el reentrenamiento, la instrucción, la capacitación y la investigación, garanti-

1. Potencializar el área de formación socio humanística de la oferta académica a través de 
las competencias del ser, saber, hacer y convivir. 

2. Fortalecer las estrategias de aprendizaje teórico - práctico para asegurar la interioriza-
ción del liderazgo y el desarrollo integral en las capacidades educativas de la Fuerza 
Pública.

10.1.4 Iniciativas

planteado para esta línea:

: Potencializar el área de formación socio humanística de la oferta aca-
démica a través de las competencias del ser, saber, hacer y convivir. 

1. 
de la Fuerza Pública. 

2. Visibilizar las capacidades de educación de la Fuerza Pública para que sean atractivas a 
nuevos aspirantes y a los integrantes de las fuerzas.

 Fortalecer las estrategias de aprendizaje teórico - práctico para ase-
gurar la interiorización del liderazgo y el desarrollo integral en las capacidades educativas de 
la Fuerza Pública.

1. Revisar programas de liderazgo institucional relacionados con el aprendizaje experiencial, 
la casuística, el respeto por los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, 
Género, Transparencia e Integridad del uniformado militar y policial.

2. Generar estrategias de seguimiento al desarrollo integral y el liderazgo conjunto y coordi-
nado.

3. Crear actividades de sensibilización para prevenir comportamientos disruptivos promo-
viendo los valores y principios en la Fuerza Pública.

10.2 Línea Estratégica Nº 2: Educación Militar y Policial que responda a los 
retos y amenazas del país 

10.2.1 Descripción

Esta línea propende por la revisión estratégica perma-
nente de los programas educativos que impulsen el 
desarrollo de las capacidades (procesos) de formación, 
capacitación, instrucción, entrenamiento y reentrena-
miento de manera ininterrumpida y ascendente para el 
personal de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional a 
lo largo de su servicio activo, adaptándose a los requeri-
mientos emergentes del contexto actual de cada Institu-
ción, haciendo frente de manera decidida y efectiva a las 
necesidades del país. 

A través de esta línea estratégica, las escuelas o centros de formación, capacitación, instruc-
ción, entrenamiento y reentrenamiento, centros y grupos de investigación, desarrollarán pro-
gresivamente las competencias requeridas por el personal de la Fuerza Pública a lo largo de 

• Personal educado, entrenado y actualizado para cumplir con la misión constitucional. 

• Una Fuerza Pública con autonomía estratégica4 y capacidad disuasiva sustentable5.

• Una Fuerza Pública en capacidad de operar en forma conjunta, coordinada, interagencial, 
interoperable y lista para actuar en escenarios nacionales e internacionales. 

• Una Fuerza Pública reconocida académicamente a nivel nacional e internacional.

• Un cuerpo de Policía más humano, íntegro, disciplinado, innovador y cercano al ciudadano.

Para esto se crearán, mantendrán o suprimirán planes, programas y/o proyectos que contri-
buyan con la consolidación de una oferta educativa diferencial y de calidad en las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. Es relevante mencionar que la oferta educativa de la Fuerza Pú-
blica debe obedecer a las necesidades institucionales alineadas con los respectivos planes de 
carrera y proyección de personal militar y policial en cada uno de los cuerpos y especialidades 
militares y policiales, desde su incorporación hasta el retiro, contribuyendo con la validación 
de conocimientos y competencias laborales.

Para lograr una oferta educativa pertinente cabe mencionar, que el diseño curricular exige el 
análisis del contexto6 -
tunidades que inciden en el proceso educativo; por lo tanto, el contexto debe integrarse al 
diseño curricular para garantizar una gestión educativa acertada y ajustada a los cambios del 
entorno local y global. Se sugiere entonces, adoptar como buena práctica, la realización del 
proceso de análisis del contexto para la creación y/o actualización de un programa/curso que 
aplique cada Fuerza en el marco de su autonomía, buscando la respuesta a los siguientes in-
terrogantes: 

• ¿Cuál es la necesidad institucional que genera la posibilidad de crear o actualizar el pro-
grama/curso?

• ¿Cuál es el insumo diagnóstico (aspectos generales relacionados con la evaluación del 

necesidad de fortalecer el programa académico?

de medios para sustentar la disuasión repercute negativamente en la imagen y seguridad del país (PEM, 2030).
6 Se entiende el contexto como el entorno político, económico, social, cultural e institucional que medie las circunstancias en las cuales se crea o se desarro la un programa 
académico.

• ¿Cuál es el entorno político, económico, social, cultural, ambiental e institucional que me-
dia las circunstancias para la creación o actualización del programa académico?

• ¿Cuáles programas/cursos desarrolla actualmente la Institución que tengan relación con la 
nueva propuesta? 

• ¿Qué tipo de programas/cursos existen a nivel nacional e internacional relacionados con 
la disciplina del conocimiento objeto de estudio del programa/curso por crear o por ac-
tualizar?

• ¿Cuáles son los aportes del programa/curso al desarrollo de la misión y visión institucional?

• ¿Cuál es el aporte que desde la naturaleza del programa/curso se ofrece al desarrollo de 
las competencias transversales de la Institución?

Aunado a lo anterior, y por considerarse insumo clave para tener en cuenta como buena prác-
tica en cuanto a la generación de programas/cursos, se toman como referencia los conceptos 

-
rales el concepto de currículo como el conjunto de procesos y recursos mediante los cuales se 
logran los propósitos educativos. 

a la formación humana e integral y al desarrollo y el fortalecimiento de las competencias, 
mediante la consolidación del Modelo Pedagógico Institucional como producto del trabajo 
colectivo de la comunidad académica. Esta concepción del currículo articula las siguientes 
características:

• Flexible: -
gración y el fomento del trabajo interdisciplinario y la cooperación intra e interinstitucional. 

-
nal (2002) estableció el crédito académico a través del cual se pretende fomentar la eva-
luación de la calidad, la transferencia estudiantil y la cooperación institucional. El crédito 

calcular el número de horas semanales en promedio por período académico, dedicado 
por el estudiante a una actividad académica.

introducir en los programas académicos, cursos y actividades electivas u opcionales, que 
puedan constituir parte del proceso educativo establecido por la Institución. El sistema de 
créditos pretende fomentar la autonomía del estudiante, para elegir actividades forma-
tivas que respondan a sus intereses y motivaciones personales, además de fortalecer su 
autorregulación en el manejo del estudio independiente.

• Integral: Esta característica se entiende como la posibilidad de involucrar en el currícu-
lo todas aquellas disciplinas que coadyuvan al enriquecimiento del convivir, saber, saber 
hacer y ser de la profesión militar y policial. En este sentido, la estructura curricular debe 
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integrar campos y áreas del conocimiento que articulen diferentes disciplinas y respondan 
a problemáticas comunes, de tal forma que el estudiante apropie elementos cognitivos, 
actitudinales y procedimentales.

• Pertinente: Las prácticas y experiencias educativas deben responder a las necesidades y 
cambios del entorno y, además, preparar al estudiante para contribuir a la construcción 
de un mejor país. Desde esta perspectiva, el currículo debe ser coherente con los avances 

• Fundamentado en competencias: Teniendo en cuenta que el objetivo es formar militares 

que los egresados demuestren idoneidad profesional en su desempeño. El proceso de 
formación militar y policial por competencias permite establecer coherencia entre lo que 
se aprende y lo que se necesita para realizar una tarea o resolver un problema, en cada 
nivel del mando de manera efectiva.

• Transversal: La naturaleza de la formación militar y policial integra competencias trans-
versales que “atraviesan” o “permean” el proceso educativo integralmente, permitiendo 
generar contextos analógicos educativos.

10.2.2 Objetivo General
Impulsar la pertinencia y la calidad de la educación en la Fuerza Pública en consonancia con 
los retos y necesidades del país y de acuerdo con lo establecido en los planes institucionales.

1. Analizar los currículos y la oferta educativa para brindar una educación pertinente y de 
calidad en la Fuerza Pública en los niveles de formación, capacitación, instrucción, entre-
namiento y reentrenamiento.

2. Establecer los parámetros fundamentales que rigen el ingreso, la permanencia, las catego-
rías, la promoción y el desarrollo profesional del ejercicio profesoral de la Fuerza Pública.

3. Cerrar las brechas de conocimiento del personal en los distintos campos de conocimiento 

4. Fortalecer las estructuras organizacionales de los Comandos / Jefaturas / Direcciones de 
Educación en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

10.2.4 Iniciativas estratégicas

planteado para esta línea:

: Analizar los currículos y la oferta educativa para brindar una educación 
pertinente y de calidad en la Fuerza Pública en los niveles de formación, capacitación, instruc-
ción, entrenamiento y reentrenamiento.

1. Revisar los microcurrículos de programas de formación, capacitación, instrucción, entrena-
miento y reentrenamiento de acuerdo con los lineamientos constitucionales, legales y la 
Política Sectorial.

2. Generar alianzas nacionales e internacionales que permitan los procesos de movilidad e 
internacionalización del currículo y coadyuven en el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales. 

3. Incorporar la actualización doctrinal al sistema educativo de la Fuerza Pública.

Establecer los parámetros fundamentales que rigen el ingreso, la per-
manencia, las categorías, la promoción y el desarrollo profesional del ejercicio profesoral de 
la Fuerza Pública.

1. 
uniformado.

2. Establecer parámetros para la estructuración del plan de desarrollo profesoral en términos 
de formación y capacitación para el ejercicio docente. 

3. Generar criterios para la remuneración, los estímulos y los incentivos de la actividad profesoral.

4. Establecer los criterios para la estructuración del plan de trabajo del profesor en las funcio-
nes sustantivas de la educación.

Cerrar las brechas de conocimiento del personal en los distintos cam-

Fuerza Pública.

1. 
de la Fuerza Pública.

2. 
educación básica y media vocacional para el personal que ingresa a las fuerzas a prestar el 
servicio militar.

3. Establecer criterios en cada Fuerza que determinen las condiciones mínimas aceptables de 
estado, mantenimiento, seguridad, abastecimiento, salubridad y crecimiento de las insta-
laciones en los Centros de Educación.

4. Generar estrategias de inversión educativa (tiempo, recursos económicos y medios) para 
-

titucionales, garantizando el retorno a la inversión que contribuya al fortalecimiento de las 
capacidades misionales de cada Fuerza.

5. Generar estrategias o acuerdos de servicio con las unidades de talento humano que im-
pulsen la permanencia de los miembros de la Fuerza Pública que cuenten con formación 
avanzada. 

6. Generar alianzas para acceder a programas académicos en el exterior por parte de la Fuer-
za Pública y civiles de planta del Ministerio de Defensa Nacional.

7. Garantizar la profesionalización de las Fuerzas Militares en la transición de soldados re-
gulares a soldados profesionales a través del desarrollo de educación técnica útil para su 
especialidad militar. 

8. 
facilitar la implementación de la alfabetización y educación para adultos de los soldados e 
infantes de marina profesionales y regulares.

9. Fortalecer la relación de cooperación con la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) y otros aliados estratégicos de la Región para intercambios profesionales, aseso-
rías, diagnósticos, acuerdos para la transferencia de conocimientos, educación, entrena-
miento e instrucción, fortalecimiento de las capacidades operativas y organizacionales de 
la Institución.

Fortalecer las estructuras organizacionales de los Comandos / Jefatu-
ras / Direcciones de Educación en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

1. Crear la Especialidad en Ciencias de la Educación. 

2. Generar articulación con el Ministerio de Educación, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y con car-

de la Fuerza Pública.

3. Establecer coordinaciones con el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombia-
-

4. Establecer la creación y el fortalecimiento de programas de educación superior y comple-
mentarios enfocados en la misionalidad de cada Fuerza y el desarrollo de capacidades.

5. Establecer lineamientos para la educación superior de la Fuerza Pública en el marco del 
régimen especial.

6. Incentivar la vinculación de practicantes y pasantes al sistema educativo de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional.

10.3  Línea Estratégica Nº 3: Investigación Formativa y Aplicada, Desarro-
llo e Innovación Militar y Policial Sostenible de Proyección Nacional 
e Internacional

10.3.1 Descripción 
Esta línea direcciona los procesos de investi-
gación formativa y aplicada de la Estructura 
Educativa de la Fuerza Pública, con el propó-

-
nibilidad estratégica del Sector. Al incentivar 
la Investigación, el Desarrollo y la Innovación 
(I+D+i), se generarán resultados tecnológi-
cos que tendrán la capacidad de dar solucio-
nes sostenibles tanto a las Fuerzas como a la 
sociedad en general; de esta manera podrá 
convertirse en un motor de desarrollo local, 
nacional y regional.

La investigación militar y policial es aquella 
que mediante la generación y transferencia 
de nuevo conocimiento impacta positivamente el desarrollo y mejora las capacidades de to-
dos y cada uno de los miembros. Permite la inserción efectiva de la Fuerza Pública en la 
dinámica tecnológica, y en el análisis de información en la toma decisiones, promoción de 
iniciativas y el establecimiento de líneas de acción y desarrollo. En este sentido, la investiga-

investigación contribuyan a la transformación social en un proyecto conjunto de construcción 
de país (Ministerio de Educación Nacional, 2019 - Decreto 1330 de 2019 Art. 2.5.3.2.3.2.5). 

La investigación formativa pretende comprender la convergencia de la investigación en el 

que mejoren la adquisición de nuevos conocimientos. La investigación formativa ayuda a la 
formación en investigación desarrollada en posteriores niveles de formación (Johnson y Chris-
tensen, 2012).

real de un modo relativamente inmediato (Johnson y Christensen, 2012). La investigación apli-
cada sirve de forma directa a ciertos propósitos sociales (como en economía, política, y otros 
sectores de la sociedad, en tanto que la investigación básica o fundamental no se aplica di-
rectamente a estos problemas o problemáticas (UNESCO, 2011). Para la Fuerza Pública, como 
para las demás organizaciones o instituciones, la investigación aplicada apoya el ejercicio de 
sus funciones misionales, mejora sus procesos de gestión y genera estrategias de alto impacto 
para las comunidades y territorios en donde incide. 

-

el espacio operacional, medioambiental, social y económico. La innovación, desde el enfoque 
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sostenible, supone un análisis de los impactos, los actores intervinientes, y los resultados es-
perados, por lo que se articula con la investigación. Comprende, en últimas, la búsqueda de 
un nuevo modelo productivo, sostenible y competitivo, la integración de la producción y la 
convergencia tecnológica (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2020). 

El desarrollo hace referencia a la solución de problemáticas mediante el diseño, aplicación y 
evaluación de soluciones técnicas o tecnológicas pertinentes y responsables. En una sociedad 
marcada por la era global y los avanzados medios de la información y las comunicaciones, 
el desarrollo tecnológico adquiere un rol estratégico por cuanto hace más competitivos los 
servicios generados por una organización o por un país. El desarrollo de base tecnológica, 
en el marco del sistema educativo de la Fuerza Pública, propende por vincular la formación 
académica con las necesidades y expectativas de las comunidades, llegando a sus realidades 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2020).

En este sentido, la Fuerza Pública, en su compromiso de fomentar e incentivar la investiga-
ción, el desarrollo tecnológico, la innovación, la ciencia, el empleo y generación de nuevas 
tecnologías, tienen como responsabilidad motivar a instituciones, profesores y estudiantes 
para fortalecer estas áreas, propiciando investigación de calidad y pertinente con los nuevos 
escenarios nacionales e internacionales. 

La oferta académica de la Estructura Educativa de las Fuerzas Militares y Policía Nacional 
brinda posibilidades en términos de investigación en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, de acuerdo a la vocación y formación particular de sus integrantes. Además, el ejercicio 
pedagógico y la investigación deben hacer sinergia en el cumplimiento de los objetivos ins-

un sistema de gestión de conocimiento, un banco de proyectos, un repositorio de productos 
de investigación, un comité de ética y bioética y un sello editorial para las Fuerzas Militares y 
de Policía.

El horizonte de trabajo de las acciones de I+D+i de la Fuerza Pública es eminentemente estra-
tégico y social, y aportará al desarrollo del país, al crecimiento de las Fuerzas y a la comunidad 

con protocolos y criterios de actuación que regulen la naturaleza y alcances de las investiga-
ciones realizadas. 

10.3.2 Objetivo general
Orientar los procesos de investigación, desarrollo, innovación y transferencia de conocimien-
tos en el sistema de educación de la Fuerza Pública encaminados a la solución de necesidades 
y el logro de objetivos estratégicos, a través de la generación de nuevo conocimiento, inver-
sión, visibilidad, transferencia, fomento a la cultura investigativa y promoción de la articulación 
con la academia - empresa - Estado.

1. Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) en el marco aplicado y for-
mativo hacia proyectos interdisciplinarios y de generación de autonomía estratégica tales 

como sostenimiento, modernización y proyección de la Fuerza, en aquellas áreas consi-
deradas como prioritarias por el Ministerio de Defensa Nacional, por cada Comando de 
Fuerza y por la Dirección General de la Policía Nacional.

2. Incentivar la inversión de recursos económicos en educación, investigación, innovación y 

Pública.

3. Promover la integración con entidades en los sectores público - privados, a nivel nacional 
e internacional, para el desarrollo de investigaciones enmarcadas dentro de las áreas esta-
blecidas de acuerdo con la normatividad vigente.

10.3.4 Iniciativas

planteados para esta línea:

: Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) en el 
marco aplicado y formativo hacia proyectos interdisciplinarios y de generación de autonomía 
estratégica tales como sostenimiento, modernización y proyección de la Fuerza, en aquellas 
áreas consideradas como prioritarias por el Ministerio de Defensa Nacional, por cada coman-
do de Fuerza y por la Dirección General de la Policía Nacional.

1. Fortalecer la administración del talento humano en las áreas de investigación para la 

a la Institución en materia de investigación, desarrollo e innovación. 

2. Generar estrategias para el fortalecimiento de la divulgación de productos de investi-

3. Fortalecer los grupos de investigación, la categorización de investigadores y su forma-
ción investigativa en programas académicos.

4. Incentivar la participación de profesores, investigadores y estudiantes, en los grupos, 
redes y semilleros de investigación, así como fortalecer la interacción académica de 
profesores y estudiantes con pares nacionales e internacionales. 

5. Armonizar la política de direccionamiento y relación entre las Direcciones y Jefaturas 
de Educación de las Fuerzas con la Dirección de Ciencia y Tecnología e Innovación del 
Ministerio de Defensa Nacional.

6. Determinar un modelo de gestión de conocimiento para cada una de las fuerzas.

: Incentivar la inversión de recursos económicos en educación, investi-
-

cación de la Fuerza Pública.

1. Articular las prioridades y estándares de investigación, desarrollo e innovación del Sec-
tor Defensa con los Centros de Educación de la Fuerza Pública. 

2. Promover la inversión del Grupo Social y Empresarial de la Defensa (GSED) en los pro-
yectos de investigación, desarrollo e innovación en los Centros de Educación de la 
Fuerza Pública.

3. Fortalecer las unidades de Ciencia, Tecnología e Innovación con personal idóneo, in-
fraestructura y recursos de operación, que permita garantizar el desarrollo y la moder-

4. Promover la destinación de recursos para el desarrollo de nuevas creaciones y produc-
tos de investigación de la Fuerza Pública, a través de la Dirección de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación del Ministerio de Defensa Nacional.

 Promover la integración con entidades en los sectores público - priva-
dos, a nivel nacional e internacional, para el desarrollo de investigaciones enmarcadas dentro 
de las áreas establecidas de acuerdo con la normatividad vigente. 

1. Alinear los Centros de Educación de la Fuerza Pública y sus procesos de protección de 
conocimiento (derechos de autor y propiedad industrial) con los lineamientos dispuestos 
por la Dirección de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Defensa Nacional.

2. Establecer mecanismos de coordinación estratégica con el Ministerio de Ciencia Tecnolo-
gía e Innovación que permita la capacitación en investigación, innovación y transferencia. 

3. Establecer alianzas, convenios, redes u otros mecanismos de carácter nacional e inter-
nacional a través de la Dirección de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de 
Defensa Nacional para la generación, promoción y materialización de la investigación, el 
desarrollo y la innovación de los Centros de Educación de la Fuerza Pública.

una o más lenguas para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional

10.4.1 Descripción

o más lenguas en la Fuerza Pública tiene como 
objetivo promover competencias comunicativas 
fundamentadas en estándares internacionales y 
la normatividad nacional, requeridas para el cum-
plimiento de la misión y la participación en esce-
narios de interoperabilidad. Para lo cual, se debe 
establecer una estructura administrativa de len-
guas que articule los procesos de administración 

estándares reconocidos por la comunidad académica internacional y las organizaciones in-
ternacionales que requieren el empleo de Fuerzas Armadas para el despliegue estratégico 
operacional. 

De igual forma, teniendo en cuenta que la participación e integración internacional de la 
Fuerza Pública es una prioridad estratégica del Estado colombiano, que requiere para su cum-
plimiento un personal uniformado con las habilidades comunicativas requeridas en el ejercicio 
de su misión constitucional, se observa la necesidad de crear un sistema conjunto y coordina-
do de lenguas extranjeras que permita a la Fuerza Pública articular y coordinar esfuerzos, así 

los recursos humanos, tecnológicos y materiales del sector y permitirá el desarrollo de capa-
cidades de la Fuerza Pública, en términos de profesores e instructores en lenguas extranjeras. 

En el Plan Nacional de Desarrollo pacto por Colombia, pacto por la equidad (2018 - 2022) y la 
Política de Defensa y Seguridad para la Legalidad, el Emprendimiento y la Equidad, el Estado 

-
mo, considerando que la mayor contribución a la paz y la estabilidad regional, hemisférica 
y global, es fomentar la participación activa y relevante de su Fuerza Pública en escenarios 
internacionales. En tal sentido, el rol de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional ha sido 

aliados estratégicos. 

Europa, Asia, África y Medio Oriente, así como con organizaciones internacionales guberna-
mentales como la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la Unión Europea (UE), el Estado colombiano ha aumentado su 
presencia en escenarios enfocados al entrenamiento, intercambio de conocimientos y promo-
ción de experiencias.

Si bien desde el Ministerio de Defensa Nacional se han generado lineamientos y directivas 
que regulan y estandarizan los procesos educativos en lenguas extranjeras e incrementan el 
número de intercambios académicos para posicionar la presencia de la Fuerza Pública en es-

la Fuerza Pública en escenarios concretos.

Igualmente, en el proceso de formulación de la política se evidenció la necesidad de forta-

en tal sentido la línea presenta algunas iniciativas de desarrollo en habilidades comunicativas 
para el cumplimiento de la misionalidad de las fuerzas, según su cargo y grado.

10.4.2 Objetivo general
Promover en la Fuerza Pública competencias comunicativas fundamentadas en estándares 
internacionales y la normatividad nacional, requeridas para el cumplimiento de la misión y la 
participación en escenarios de interoperabilidad.
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Desarrollar las habilidades comunicativas en una o más lenguas extranjeras y lenguas nativas 
en los miembros de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión según su cargo y 
grado. 

Crear el sistema conjunto y coordinado de lenguas extranjeras para optimizar recursos, dise-
ñar estrategias y procedimientos entre las Fuerzas. 

Desarrollar programas y proyectos innovadores que impulsen la calidad educativa para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras. 

10.4.4. Iniciativas

planteados para esta línea:

 Desarrollar las habilidades comunicativas en una o más lenguas ex-
tranjeras y lenguas nativas en los miembros de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su 
misión según su cargo y grado. 

1. 
basada en una planeación por capacidades y el Plan de Carrera de cada especialidad, pre-

las Tablas de Organización y Equipo (TOE) y Tablas de Organización Policial (TOP). 

2. Fomentar las capacitaciones en lenguas extranjeras y lenguas nativas de forma presencial, 
virtual, a distancia o dual optimizando las funcionalidades tecnológicas de la Fuerza Pú-
blica, potencializando el uso de la infraestructura disponible y dotando a las Escuelas de 
Lenguas de la Fuerza Pública. 

3. -

4. Alinear los criterios de educación formal para la enseñanza, el aprendizaje y los parámetros 
de evaluación de lenguas extranjeras en la Fuerza Pública con lo establecido por el Minis-
terio de Educación Nacional. 

 Crear el sistema conjunto y coordinado de lenguas extranjeras para 
optimizar recursos, diseñar estrategias y procedimientos entre las Fuerzas. 

1. 

Fuerza Pública.

2. Fomentar la cooperación y el aprovechamiento de las capacidades entre las Fuerzas.

3. Promover el desarrollo y la actualización profesoral que garantice la enseñanza de calidad 
bajo estándares internacionales.

 Desarrollar programas y proyectos innovadores que impulsen la cali-
dad educativa para el aprendizaje de lenguas extranjeras.

1. 
competencias comunicativas en lenguas extranjeras de la Fuerza Pública.

2. Gestionar acuerdos y convenios de cooperación académica nacionales e internacionales 
que promuevan el uso de lenguas extranjeras y a su vez faciliten el proceso de enseñanza 
y aprendizaje en la Fuerza Pública.

10.5  Línea Estratégica Nº 5: Uso y Apropiación de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones aplicadas a la Educación de Militares y 
Policías

10.5.1 Descripción 
La innovación en tecnologías de la información y 
las comunicaciones ha permeado todos los ám-
bitos de la sociedad, incluyendo el sector edu-
cativo de la Fuerza Pública para fortalecer los 
procesos de formación y capacitación presen-
cial y el desarrollo de programas académicos a 
distancia, e-learning, b-learning y contribuir a la 
optimización de los recursos y el fortalecimien-
to de las competencias de los estudiantes, la 
cultura del autoaprendizaje y la incorporación 
de nuevas herramientas, infraestructura, meto-
dologías y didácticas para el desarrollo de los 
procesos de enseñanza - aprendizaje.

Las nuevas generaciones demandan procesos de enseñanza - aprendizaje que incorporen 
herramientas que se ajusten a los avances tecnológicos utilizados en la cotidianidad y que 
potencien los procesos académicos; por este motivo la Fuerza Pública implementa estrategias 
para fomentar el uso de herramientas tecnológicas en los procesos de enseñanza - aprendizaje 
para el fortalecimiento de competencias digitales de profesores y estudiantes.

La línea estratégica “uso y apropiación de las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones aplicadas a la educación de Militares y Policías”, hace referencia a los desarrollos 
tecnológicos y sus aplicaciones (programas y procesos), implementadas con la intención de 
lograr propósitos pedagógicos y educativos en las instituciones de educación superior de la 
Fuerza Pública. Esta línea propende por el uso adecuado de las TIC como mediación pedagó-
gica e integrada, que posibilita la ampliación en el acceso y cobertura de la educación a través 
de las capacidades de formación, capacitación, instrucción, entrenamiento, reentrenamiento 
e investigación.

Adicional a esto, el informe de revisión de políticas nacionales de educación en Colombia pre-
sentado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), mencio-

na que “los profesores a menudo carecen de entrenamiento sobre el uso de la tecnología” y 
presenta como conclusión general el fomento de estrategias fundamentales para alcanzar las 
metas en relación con el incremento del acceso y la inclusión, el mejoramiento de la calidad, 
la pertinencia y, por último, el fortalecimiento de la investigación, ciencia, tecnología e inno-
vación a través del uso creativo de tecnologías de la información y comunicaciones modernas 
con aprendizaje en línea y a distancia (OCDE, 2016). 

Es así que la cultura digital hace referencia a los distintos modos de interactuar con el mundo y 
el conocimiento mediante el uso de las TIC e internet (Ministerio de Cultura, 2010). En el cam-
po de la educación la cultura digital ha supuesto el surgimiento de nuevos contextos, formas 
y ritmos de formación. La generación de una cultura digital al interior de la formación de la 

-
bilidad para la convergencia tecnológica en todos los ámbitos de actuación de la institución. 

La Fuerza Pública, atendiendo a las anteriores referencias, propenderá al 2026 por la consoli-
dación de las competencias necesarias en los uniformados en el uso y apropiación de las TIC 

-
nales y de apoyo trazadas en la institución militar y policial, así como, buscando una sólida 
cultura tecnológica que permita construir nuevos y mejores aprendizajes.

10.5.2 Objetivo General
Fortalecer la cultura digital de la Fuerza Pública mediante el uso apropiado de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones para el desarrollo, promoción y aseguramiento de la 
calidad educativa acorde a las necesidades del contexto.

1. Fortalecer las habilidades de los miembros de la Fuerza Pública en el empleo de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones (TIC) de acuerdo a las directrices existentes en 
el Ministerio de Defensa Nacional.

2. Optimizar los medios educativos para lograr una mejor cobertura y la consolidación de una 
cultura digital y de autoaprendizaje en la apropiación de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en la Educación. 

3. Incorporar nuevas herramientas tecnológicas, infraestructura, metodologías y didácticas 
para el desarrollo de los procesos de enseñanza – aprendizaje.

10.5.4 Iniciativas

planteados para esta línea:

 Fortalecer las habilidades de los miembros de la Fuerza Pública en el 
empleo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) de acuerdo a las directri-
ces existentes en el Ministerio de Defensa Nacional.

1. Establecer estrategias de capacitación y actualización dirigidas a la comunidad educativa, 
sobre el conocimiento, uso y apropiación de las TIC, para el diseño y mejoramiento de los 
ambientes diversos de aprendizaje. 

2. Establecer una estrategia de referenciación, capacitación y actualización al personal con 

las necesidades que impone el entorno.

3. -
mación de alto nivel de indexación.

4. Fortalecer las competencias digitales como apoyo para el desarrollo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que sean de uso de toda la comunidad académica contribuyendo 
a una cultura que priorice la investigación y la generación de conocimiento y que permita 
incentivar el uso y el mejoramiento de las prácticas educativas mediadas por las TIC. 

5. Posicionar al Sistema de Información de Bibliotecas de la Fuerza Pública (SIBFuP) y otros 
recursos tecnológicos como los principales medios académicos del Ministerio de Defensa 
Nacional, que coadyuvan en la conservación, promoción y divulgación de la producción de 
conocimiento que se realiza al interior de la Fuerza Pública, incluyendo su Doctrina. 

 Optimizar los medios educativos para lograr una mejor cobertura y la 
consolidación de una cultura digital y de autoaprendizaje en la apropiación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en la Educación. 

1. 
digitales de uso común de la Fuerza Pública (OVI, OVA, AVA, PodCast, tutoriales de apren-
dizaje de uso compartido, entre otras).

2. Establecer los contenidos o cursos académicos susceptibles de ser virtualizados o de con-
tar con apoyo virtual teniendo en cuenta el análisis de contexto de cada Fuerza y los linea-
mientos del Ministerio de Educación Nacional. 

3. Establecer estrategias mediante ambientes diversos de aprendizaje que garanticen la con-
tinuidad académica ante los cambios del entorno.

 Incorporar nuevas herramientas tecnológicas, infraestructura, metodo-
logías y didácticas para el desarrollo de los procesos de enseñanza – aprendizaje.

1. Adquirir nuevas tecnologías que apoyen los procesos educativos en la Fuerza Pública.

2. Fortalecer el talento humano para el uso y desarrollo de nuevas tecnologías que contribu-
yan al desarrollo de las capacidades educativas de la Fuerza Pública. 

3. Implementar un sistema de gestión de aprendizaje ajustado a las necesidades de los siste-
mas educativos de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
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4. Generar estrategias para el desarrollo de contenido digital educativo de la Fuerza Pública.

5. Implementar, por parte del Ministerio de Defensa Nacional, un sistema de información aca-
démico de la Fuerza Pública, alimentado por los sistemas de información de las fuerzas, que 
integre y genere información veraz, oportuna y de calidad facilitando la toma de decisiones 
de carácter estratégico. 

6. Gestionar la estructuración de un proyecto de inversión para el desarrollo y la implementación 
de la plataforma académico-administrativa para cada una de las fuerzas.

 
7. Promover a nivel Ministerio de Defensa Nacional alianzas estratégicas para el fortalecimiento 

tecnológico, la infraestructura y el talento humano con el Ministerio de Educación, el Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Cultura, el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el sector privado.

ANEXO 1: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Línea estratégica Indicador

1 Liderazgo y desarrollo integral de militares y policías.

1.  Programas revisados de liderazgo institucional relacionados con el 

-
rencia e Integridad del uniformado militar y policial.

2.  Aumento de la percepción institucional frente al desarrollo integral 
en la formación de militares y policías en el ejercicio de sus respon-

3. -
licía Nacional. 

2. Educación militar y policial que responda a los retos 
y amenazas del país

1. 
académicos.

2. Variación del número de alianzas nacionales e internacionales que 
permitan evidencien los procesos de movilidad e internacionaliza-
ción del currículo.

3. Documento que contenga la actualización doctrinal al sistema 
educativo de según Fuerza.

4. Documento con lineamientos estratégicos para la administración de 
profesores militares y no uniformados de las Instituciones de Edu-

5. 

6. 

7. 

8. 
de estrategias de inversión proyectadas.

9. Número de programas nuevos de educación superior y complemen-

Línea estratégica Indicador

3. Investigación formativa y aplicada, desarrollo e innovación militar y 

1. -
pecialidad.

2. 
Fuerza. 

3. 
el sistema de medición de la producción investigativa del sistema 
nacional de ciencia y tecnología adscrito al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

4. Investigadores reconocidos por MinCiencias por tipo de investigador.

5. Grupos de investigación reconocidos por categoría. 

6. Investigadores reconocidos e integrantes de grupo por nivel de for-
mación.

7. 
de nuevo conocimiento.

8. Aumento en la participación de profesores en grupos de investigacio-
nes nacionales e internacionales. 

9. Aumento en la participación de estudiantes en grupos de investiga-
ciones nacionales e internacionales. 

10. Documento que contenga el modelo de gestión de conocimiento 
para cada una de las Fuerzas. 

11. Aumento de alianzas, convenios y redes académicas y de investi-
gación.

-
ras para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

1. Necesidades de capacitación por Fuerza según especialidad y 

2. Número de capacitaciones en lenguas extranjeras según Fuerza e 
idioma. 

3. Número de capacitaciones en lenguas nativas según Fuerza e idio-
ma.

4. -

5. Número de profesores e instructores militares y policiales capacita-
dos en lenguas extranjeras. 

6. Número de uniformados que acceden a oportunidades de capacita-

7. 

5. Uso y apropiación de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones aplicadas a la educación de los Militares y Policías.

1. -

2. -

3. Aumento de recursos de los repositorios digitales, suscripciones a 

4. Aumentar el número de consultas realizadas en los sistemas de in-

5. 
Fuerza.

6. Incremento en el uso de nuevas tecnologías para el apoyo de los 

7. Sistema de información gestión académica desarrollado.

ANEXO 2: PLANEACIÓN OPERATIVA
PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026

Línea estratégica Iniciativa
Línea estratégica 
No 1: Liderazgo y 
desarrollo integral de 
militares y policías 

1. Potencializar el 

de la oferta acadé-
mica a través de las 
competencias del 
ser y del convivir. 

1. 
liderazgo y el desarrollo integral en 
la oferta académica de la Fuerza 

2. 

para que sean atractivas a nuevos 
aspirantes y a los integrantes de 
las fuerzas. 

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7). 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

-

Educación Nacional de Escuelas 
(DINAE)

DDCH – Seguimiento 

Línea estratégica 
No 1: Liderazgo y 
desarrollo integral de 
militares y policías 

2. Fortalecer las estra-
tegias de aprendi-

-
tico para asegurar 
la interiorización 
del liderazgo y el 
desarro lo integral 
en las capacidades 
educativas de la 

1.  Revisar programas de liderazgo 
institucional relacionados con el 
aprendizaje experiencial, la casuís-

-
nal Humanitario, Género, Transpa-
rencia e Integridad del uniformado 
mi itar y policial. 

2. Generar estrategias de seguimiento 
al desarrollo integral y el liderazgo 
conjunto y coordinado. 

3. 
para prevenir comportamientos 
disruptivos promoviendo los valores 

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7 – J1).
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH – Seguimiento

 
DDCH – Seguimiento

Comando General de las 
Fuerzas Mi itares (COGFM – 
J7 – J1).

Línea Estratégica 
Nº 2

1. Analizar los currí-
culos y la oferta 
educativa para 

-
cación pertinente 
y de calidad en 

en los niveles de 
formación, capaci-
tación, instrucción, 
entrenamiento y 
reentrenamiento.

1. Revisar los microcurrículos de 
programas de formación, capaci-
tación, instrucción, entrenamiento 
y reentrenamiento de acuerdo con 
los lineamientos constitucionales, 
legales y la Política Sectorial. 

2. Generar alianzas nacionales e 
internacionales que permitan los 
procesos de movilidad e interna-
cionalización del currículo y coad-
yuven en el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales. 

3. Incorporar la actualización doctrinal 
al sistema educativo de la fuerza 

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE). 

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Comando General de las Fuerzas 
-

ción Nacional de Escuelas (DI-

Comandos de Educación.

-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Viceministerio para las Políti-
cas y Asuntos Internacionales 
– Articulación 

Homólogo en las fuerzas para 
doctrina. 

Línea Estratégica 
Nº 2 -

damentales que 
rigen el ingreso, 
la permanencia, 
las categorías, 
la promoción y el 
desarro lo profe-
sional del ejercicio 
profesoral de la 

1. 
la vinculación profesoral del perso-
nal uniformado y no uniformado. 

2. -
tructuración del plan de desarrollo 
profesoral en términos de formación 
y capacitación para el ejercicio 
docente. 

3. Generar criterios para la remunera-
ción, los estímulos y los incentivos 
de la actividad profesoral. 

4. 

del profesor en las funciones sus-
tantivas de la educación.

Comando General de las Fuerzas 
-

ción de Educación Nacional de 
Escuelas (DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección de Talento Humano 
PONAL.

-
mando General de las Fuerzas 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
Unidades o Dependencias del 
Ministerio de Defensa Nacio-
nal, equivalentes a Planeación, 
Financiera y Jurídica.

-
mando General de las Fuerzas 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

Línea Estratégica 
Nº 2 de conocimiento 

del personal en los 
distintos campos 
de conocimiento 
de acuerdo con los 

de carrera de los 
uniformados de la 

1. 
garanticen la progresión académi-
ca para el personal de la Fuerza 

2. 
entidades competentes que permi-
tan el desarrollo de la educación 

personal que ingresa a las fuerzas 
a prestar el servicio militar. 

3. 
que determinen las condiciones 

-

de las instalaciones de los Centros 
de Educación. 

4. Generar estrategias de inversión 
educativa (tiempo, recursos econó-
micos y medios) para la formación 

de acuerdo con necesidades 
-

zando el retorno a la inversión que 

capacidades misionales de cada 
Fuerza. 

5. Generar estrategias o acuerdos de 
servicio con las unidades de talento 

-

avanzada. 
6. Generar alianzas para acceder 

a los programas académicos en 
el exterior por parte de la Fuerza 

7. Garantizar la profesionalización de 
las Fuerzas Militares en la transición 
de soldados regulares a soldados 
profesionales a través del desarro-
llo de educación técnica útil para su 
especialidad militar. 

8. Coordinar con las instituciones 
y entidades ofertantes en temas 

y educación para adultos de los sol-
dados e infantes de marina profesio-
nales y regulares.

9. Fortalecer la relación de coopera-
ción con la organización del Trata-

y otros aliados estratégicos de la 
-

sionales, asesorías, diagnósticos, 
acuerdos para la transferencia de 
conocimientos, educación, entrena-
miento e instrucción, fortalecimiento 
de las capacidades operativas y or-
ganizacionales de la institución.

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH

Fuerzas Militares (COGFM – J7 )

-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7). 

-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Unidades o Dependencias del 
Ministerio de Defensa Nacio-
nal, equivalentes a Planeación, 

unidades antes mencionadas)

las Fuerzas Militares (COGFM 

Humano PONAL.

las Fuerzas Militares (COGFM 

Humano PONAL.

las Fuerzas Militares (COGFM 

Humano PONAL 

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

Línea Estratégica 
Nº 2

4. Fortalecer las 
estructuras organi-
zacionales de los 

-

Educación en las 
Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional. 

1. Crear la Especialidad en Ciencias 
de la Educación. 

2. Generar articulación con el Minis-
terio de Educación, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

para el fortalecimiento de las capa-
cidades del sistema educativo de la 

3. 
Ministerio de Educación Nacional 

Evaluación de la Educación (IC-
-

originen en las Ciencias Militares y 
-

4. -
cimiento de programas de educa-
ción superior y complementarios 
enfocados en la misionalidad de 
cada Fuerza y el desarrollo de 
capacidades. 

5. 
educación superior de la Fuerza 

especial. 

6. Incentivar la vinculación de prac-
ticantes y pasantes al sistema 
educativo de las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional. 

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

DDCH 

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
-

Escuelas (DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

las Fuerzas Militares (COG-
FM – J7)
Unidades del Ministerio de 
Defensa Homólogas a Ciencia 
y Tecnología y a Tecnologías 
de las informaciones y la 
Comunicación. 

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

las Fuerzas Militares (COGFM 

Escuelas (DINAE).

DDCH – Seguimiento.

las Fuerzas Militares (COGFM 

Humano PONAL. (Articulación 
con los Talentos Humanos)

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

Línea Estratégica 
Nº 3 

1. Fomentar la investi-
gación, el desarrollo 
y la innovación 
(I D i) en el marco 
aplicado y formativo 

interdisciplinarios y 
de generación de 
autonomía estra-
tégica tales como 
sostenimiento, 
modernización y 
proyección de la 
Fuerza, en aquellas 

como prioritarias 
por el Ministerio de 
Defensa Nacional, 
por cada comando 
de Fuerza y por la 
Dirección General 
de la Policía Na-
cional. 

1. Fortalecer la administración del 

investigación para la cual fueron 
capacitados y por periodos con-

materia de investigación, desarrollo 
e innovación. 

2. Generar estrategias para el fortale-
cimiento de la divulgación de pro-

tecnológica y la apertura de nuevos 

3. Fortalecer los grupos de investiga-
ción, la categorización de investiga-
dores y su formación investigativa 
en programas académicos. 

4. Incentivar la participación de profe-
sores, investigadores y estudiantes 
en los grupos, redes y semilleros 
de investigación, así como forta-
lecer la interacción académica de 
profesores y estudiantes con pares 
nacionales e internacionales. 

5. Armonizar la relación entre las Di-
recciones y Jefaturas de Educación 
de las Fuerzas con la Dirección de 
Ciencia y Tecnología e Innovación 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

6. Determinar un modelo de gestión 
de conocimiento para cada una de 
las fuerzas. 

-
ción de Talento Humano PONAL.

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

-

Educación Nacional de Escuelas 
(DINAE).

 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7).

las Fuerzas Militares (COGFM 

Humano PONAL.

las Fuerzas Militares (COGFM 

de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

las Fuerzas Militares (COGFM 

de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

las Fuerzas Militares (COGFM 

Escuelas (DINAE).

las Fuerzas Militares (COGFM 

de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

Dirección de Ciencia y Tec-
nología y sus equivalentes en 
las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional.

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

2. Incentivar la inver-
sión de recursos 
económicos en 
educación, investi-
gación, innovación 
y desarrollo con el 

integración con los 
Centros de Educa-
ción de la Fuerza 

1. -
res de investigación, desarrollo e in-
novación del Sector Defensa con los 
Centros de Educación de la Fuerza 

2. Promover la inversión del Grupo 
Social y Empresarial de la Defensa 
(GSED) en los proyectos de inves-
tigación, desarrollo e innovación en 
los centros de educación de la Fuer-

3. Fortalecer las unidades de Cien-
cia, Tecnología e Innovación con 
personal idóneo, infraestructura y 
recursos de cooperación, que per-
mita garantizar el desarro lo y la 

a partir de la generación de conoci-

4. Promover la destinación de recursos 
para el desarrollo de nuevas crea-
ciones y productos de investigación 

Dirección de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Ministerio de Defen-
sa Nacional.

Fuerzas Militares (COGFM – J7).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

-
ción de Talento Humano PONAL.

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Dirección de Ciencia y Tec-
nología y sus equivalentes en 
las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional

Grupo Social y Empresarial de 

o Dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional, equiva-
lentes a Planeación, Financiera 
y Jurídica.

Políticas y Asuntos Internacio-

o Dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional, equiva-
lentes a Planeación, Financiera 
y Jurídica.

Dirección de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación del Ministerio 

las Unidades o Dependencias 
del Ministerio de Defensa Na-
cional, equivalentes a Planea-
ción, Financiera y Jurídica.

Línea Estratégica 
Nº 3

3. Promover la inte-
gración con entida-
des en los sectores 

a nivel nacional e 
internacional, para 
el desarrollo de 
investigaciones 
enmarcadas dentro 

-

con la normatividad 
vigente. 

1. Alinear los Centros de Educación 
-

sos de protección de conocimiento 

industrial) con los lineamientos dis-
puestos por la Dirección de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Minis-
terio de Defensa Nacional. 

2. -
nación estratégica con el Ministerio 
de Ciencia Tecnología e Innovación 
que permita la capacitación en 
investigación, innovación y trans-
ferencia. 

3. 
redes u otros mecanismos de 

a través de la Dirección de Cien-
cia, Tecnología e Innovación del 
Ministerio de Defensa Nacional 
para la generación, promoción y 
materialización de la investigación, 
el desarrollo y la innovación de los 
Centros de Educación de la Fuerza 

 

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7)

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7).

Dirección de Ciencia y Tecno-
logía del Ministerio de Defensa 
Nacional.

Dirección de Ciencia y Tecno-
logía del Ministerio de Defensa 
Nacional y sus equivalentes en 
las Fuerzas.
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

Línea estratégica Nº 4 1. Desarrollar las 
-

nicativas en una 

extranjeras y len-
guas nativas en 

el cumplimiento de 
su misión según su 
cargo y grado 

1. Realizar una revisión de los re-
querimientos y las necesidades 

en una planeación por capacidades 
y el Plan de Carrera de cada espe-

y la competencia lingüística en los 

Policial (TOP). 

2. Fomentar las capacitaciones en 
lenguas extranjeras y lenguas 
nativas de forma presencial, virtual, 
a distancia o dual optimizando las 
funcionalidades tecnológicas de la 

y dotando a las Escuelas de Len-

3. -
mientos sectoriales para la ense-

de lenguas extranjeras en la Fuerza 

4. Alinear los criterios de educación 

evaluación de lenguas extranjeras 
-

cido por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

 

DDCH 

DDCH

Dirección de Planeación por 

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

las Fuerzas Mi itares (COG-
FM – J7)

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Línea estratégica Nº 4 2. Crear el sistema 
conjunto y coordi-
nado de lenguas 
extranjeras para 
optimizar recursos, 

y procedimientos 
entre las Fuerzas. 

1. Fortalecer los procesos de ense-

incrementar el nivel de competencia 

2. Fomentar la cooperación y el apro-

entre las Fuerzas. 

3. Promover el desarrollo y la actuali-
zación profesoral que garantice la 

-
dares internacionales. 

DDCH

DDCH

Comando General de las Fuerzas 
-

Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección de Educación Nacio-
nal de Escuelas (DINAE).

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

Línea estratégica Nº 4 3. Desarrollar progra-
mas y proyectos 
innovadores que 
impulsen la calidad 
educativa para el 
aprendizaje de 
lenguas extranjeras.

1. Determinar lineamientos para la 
-

-
tencias comunicativas en lenguas 

2. Gestionar acuerdos y convenios de 
cooperación académica nacionales 
e internacionales que promuevan el 
uso de lenguas extranjeras y a su 
vez faciliten el proceso de ense-

DDCH

DDCH

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Línea estratégica Nº 5 1. -
dades de los miem-

-
pleo de Tecnologías 
de la Información y 
las Comunicaciones 
(TIC) de acuerdo 
con las directrices 
existentes en el 
Ministerio de Defen-
sa Nacional. 

1. -
tación y actualización dirigidas a 

conocimiento, uso y apropiación de 
-

de aprendizaje. 
2. -

renciación, capacitación y actuali-

que permita la implementación de 
nuevos desarrollos tecnológicos 
acorde a las necesidades que 
impone el entorno. 

3. Fortalecer repositorios digitales, 

virtuales. 
4. Fortalecer las competencias digita-

les como apoyo para el desarrollo 

aprendizaje que sean de uso de 
toda la comunidad académica 

priorice la investigación y la genera-
ción de conocimiento y que permita 
incentivar el uso y el mejoramiento 

-
das por las TIC. 

5. Posicionar al Sistema de Informa-

tecnológicos como los principales 
medios académicos del Ministerio 
de Defensa Nacional, que coadyu-
van en la conservación, promoción 
y divulgación de la producción de 
conocimiento que se realiza al 

-
yendo su Doctrina. 

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).
DDCH

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH

DDCH

las Fuerzas Militares (COG-
FM – J7)

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

las Fuerzas Militares (COGFM 

Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

2. Optimizar los 
medios educativos 
para lograr una 

la consolidación de 
una cultura digital y 
de autoaprendizaje 
en la apropiación de 
las Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones en 
la Educación.

1. 
comunes y transversales para la 
gestión de recursos digitales de uso 

OVAS, AVA, Podcast, tutoriales de 
aprendizaje de uso compartido, en-
tre otras). 

2. 

virtualizados o de contar con apoyo 

de contexto de cada Fuerza y los 
lineamientos del Ministerio de Edu-
cación Nacional. 

3. 
-

je que garanticen la continuidad 

entorno. 

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
-

Escuelas (DINAE).

DDCH

DDCH

DDCH

Comando General de las 
Fuerzas M litares (COGFM – 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Iniciativa

3. Incorporar nuevas 
-

lógicas, infraestruc-
tura, metodologías 

el desarrollo de 
los procesos de 

-
dizaje. 

1. Adquirir nuevas tecnologías que 
apoyen los procesos educativos en 

2. 
el uso y desarrollo de nuevas 

desarrollo de las capacidades 

3. Implementar un sistema de gestión 
de aprendizaje ajustado a las nece-
sidades de los sistemas educativos 
de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional. 

4. Generar estrategias para el desa-
rrollo de contenido digital educativo 

5. Implementar, por parte del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, un 
sistema de información académico 

por los sistemas de información de 
las fuerzas, que integre y genere 
información veraz, oportuna y de 
calidad facilitando la toma de deci-

6. Gestionar la estructuración de 
un proyecto de inversión para el 
desarrollo y la implementación de la 
plataforma académico-administrati-
va para cada una de las fuerzas. 

7. Promover a nivel Ministerio de 
Defensa Nacional alianzas es-
tratégicas para el fortalecimiento 
tecnológico, la infraestructura y el 

Educación, el Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comu-
nicaciones, el Ministerio de Cultura, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el sector privado. 

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

-

Nacional de Escuelas (DINAE).

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

DDCH

Fuerzas Militares (COGFM – J7) 

(DINAE).

DDCH

Jefaturas de Educación.

las Fuerzas Militares (COGFM 
-

Nacional de Escuelas (DINAE).

las Fuerzas Militares (COGFM 

Escuelas (DINAE).

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 

Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS

DINAE:  Dirección Nacional de Escuelas - Policía Nacional de Colombia

EMAVI:  Escuela Militar de Aviación

EMSUB:
ESMIC:  Escuela Militar de Cadetes

ESICI:  Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia

IES:  Institución de Educación Superior

IM:  Infantes de Marina.

IMP:  Infante de Marina Profesional.

MDN:  Ministerio de Defensa Nacional

MEN:  Ministerio de Educación Nacional

MINCIENCIAS:  Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

OTAN:  Organización del Tratado del Atlántico Norte

OVA:  Objeto Virtual de Aprendizaje

PEFA:  Proyecto Educativo de las Fuerzas Armadas

PEFUP:  Política Educativa para la Fuerza Pública

PEI:  Proyecto Educativo Institucional

PEM:  Plan Estratégico Militar

PESE:  Plan Estratégico de las Fuerzas Armadas

SEFA:  Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas

SL:  Soldado 

SLP:  Soldados profesionales

SL18:  Soldados regulares

TIC:  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
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